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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, seis de mayo de dos mil veintidós 

 

Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la 
Garantía Real  

Demandante Bancolombia S.A.  

Demandado José Fernando Osorio Jiménez  

Radicado 05001 40 03 028 2022 00279 00   

Providencia Tiene en cuenta notificación 
electrónica. Ordena compartir 
expediente. Resuelve solicitud  

 

Se allega la notificación electrónica remitida al ejecutado JOSÉ FERNANDO OSORIO 

JIMÉNEZ (Doc. 08 y 09), la cual fue efectuada de conformidad con el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, y se entiende realizada el 22 de abril del año que avanza.  

Una vez venza el término con el que cuenta la parte demandada para pagar, o proponer 

excepciones, y se acredite en el expediente el registro del embargo decretado sobre el 

bien hipotecado, se continuará con el trámite correspondiente en este asunto.  

Se procederá a compartir el expediente digital con el demandado, a fin que tenga acceso 

a las actuaciones que se surtan.  

 

De otro lado, respecto de la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora en el 

escrito que antecede (Doc.10), se le informa que el oficio dirigido a la Oficina de 

Instrumentos Públicos, mediante el cual se comunica la medida de embargo, se remitió 

por parte de la secretaría del Despacho a la mencionada entidad (Doc. 07), para efectos 

de consulta, y a su vez se remitió al correo electrónico de la abogada para efectos de 

su radicación presencial y pago de los derechos de registro. (Instrucción 

Administrativa No. 05 del 22 de marzo de 2022 de la Superintendencia de Notariado y 

Registro).  

 

 
 

NOTIFÍQUESE  
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